
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio N°: CBCO-PJ-2023-032-OF

Otavalo, 31 de marzo de 2023

ASUNTO: Entrega de temas a rendir cuentas por parte de la ciudadanía para el proceso de Rendición
del año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

Sociólogo
Mario Conejo
ALCALDE DE OTAVALO

Presente

De mi consideración:

Reciba un saludo fraternal y los deseos de éxito en sus delicadas funciones de quienes conformamos el
Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 19 de

diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054  de fecha 16 de marzo de
2023 y tomando en consideración el Oficio No. GADMCO-2023-A-129 de fecha 27 de marzo de 2023,
suscrito por el Sociólogo Mario Conejo Alcalde del Cantón Otavalo, mediante el cual Autoriza para que
el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo realice la Rendición de Cuentas de forma independiente.

Con lo expuesto y dando cumplimiento a las directrices emitidas por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social y al cronograma establecido por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo,
dentro de la fase I “Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local” me permito
realizar la entrega del listado de temas a rendir cuentas para el año 2022 por parte de la ciudadanía,
según ACTA PARA LA ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE
LO QUE DESEA SER INFORMADA DENTRO DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS
AÑO 2022 DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO, de fecha 30 de marzo de
2023.

Cabe indicar que se hará llegar el informe de Rendición de Cuentas del año 2022 de nuestra Institución
conforme a los temas solicitados por la ciudadanía.

Atentamente,

,ciplina\ABNEGACION

/ V:

•o

Cap. ríos López
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAFAJ^Q,

•I V .
n:ic AOTc.'Gr^o descentralizado

MUNiC-P'tL DEL CANTON OTAVALO
Anexo:

DESPACHO DE alcaldía

Acta para la elaboración de la matriz de consulta ciudadana
Testimonio fotográfico
Lista de asistencia 3 1 MAR 2023 ZT^oFECHA
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Anexos:
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

ACTA PARA LA ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE
LO QUE DESEA SER INFORMADA DENTRO DEL PROCESO DE RENDICION DE

CUENTAS AÑO 2022 DEL
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

En la ciudad de Otavalo siendo las 10:00 del día jueves 30 de marzo de 2023 se reúnen el Cap. Carlos
López Jefe del CBCO, Tnlgo. Segundo Yamberla Sub Jefe y Responsable del proceso de Rendición de
Cuentas año 2022, como miembros del Equipo Técnico de Rendición de Cuentas del año 2022 del
Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo y representantes de la ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana
actores sociales, representantes de la UNCISPAL y miembros de los Consejos Consultivas de Jóvenes,
Pueblos y Nacionalidades; y, la Lie. Amparito Paredes en calidad de Secretaria de la Institución, para
realizar la matriz de consulta ciudadana sobre lo que desea ser informada dentro del proceso de
Rendición de Cuentas del año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.

Se procede conforme a lo establecido en las Resolución N° CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del Pleno
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de fecha 10 de marzo de 2021, según el Art.
12 para los Gobiernos Autónomos Descentral izados-GAD, en la Fase 1 Planificación y facilitación del
proceso desde la Asamblea Local. Literal a) La Asamblea Ciudadana Local o quien haga sus veces en
el nivel que corresponda, realizará una consulta  a la ciudadanía para levantar los temas sobre los cuales
la ciudadanía exige a la institución/autoridad rinda cuentas.

Se inicia la reunión con la intervención del Capitán Carlos López con el saludo y bienvenida a la reunión
indicando que dentro del proceso de rendición de cuentas del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo
se encuentra establecida la consulta ciudadana para determinar los temas que se darán a conocer en el
evento de Deliberación Pública.

Por parte del personal de la Institución se procede con la presentación de los temas sobre la ejecución
de la gestión realizada durante el año 2022 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, para luego
escuchar la opinión ciudadana y se expongan los temas a rendir cuentas.

Se procede a dar paso a la intervención de cada uno de los actores sociales, quienes agradecen por la
invitación y felicitan la labor que ha venido desarrollando el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo
y a su vez solicitan se continúe trabajando con el enfoque especial hacia las comunidades y jóvenes en
los temas relacionados a capacitación y como deben actuar en caso de una emergencia.

A continuación, se procede a detallar los temas a rendir cuentas del año 2022 quedando establecidos lo
siguientes:

TEM.AS .X RENDIR Cl EN TAS ANO 2022

I.- Gestión de Talento Humano

Se informe a la ciudadania sobre el personal que contó la Institución para el trabajo operativo y administrativo en el año 2022

2.- Gestión de Prevención de Incendios

Se informe las acciones realizadas en el ámbito de prevención de incendios durante el año 2022

3.- Gestión de Emergencias
Se dé a conocer a la ciudadania sobre las atenciones de emergencia brindadas por el CBCO durante el año 2022

4.- Gestión de Vinculación con la Comunidad

Se indique sobre las capacitaciones y vinculación con la comunidad que se han brindado en el Cantón Otavalo durante el año 2022

5.- Gestión Financiera

Se informe sobre la ejecución financiera POA y presupuesto de ingresos y gastos del año 2022

6.- Procesos de contratación

Se dé a conocer a la ciudadanía sobre los procesos de contratación que se han realizado para el equipamiento al servicio de la ciudadania en
el año 2022
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO ̂

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Dado y firmado en la Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, a los 30 días del mes de

marzo de 2023, siendo las 11:20, suscriben los representantes de la ciudadanía y miembros del Cuerpo

de Bomberos del Cantón Otavalo.

MIEMBROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Tnlgo. Segundo Yamberla
SUB JEFE DEL CBCO

Casarlos López
JEFE DEL CBCO

i
Lie. Amparito Paredes
SECRETARIA Y SERVICIOS

INSTITUCIONALES DEL CBCO

REPRESENTANTES DE LA CIUDADANIA / ASAMBLEA LOCAL/ ACTORES SOCIALES

Y CONSEJOS CONSULTIVOS

Rómulo Encalada

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION

DE SOMBREREROS DE SAN JUAN DE ILUMAN

C.C. 100

REPRESENTANTE DE LA UNCISPAL

C.C. 1002286472

/V \

erachimba

REPRESENTANTE DE LA UNCISPAL

C.C. 1003152889

Si

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DEL CANTON OTAVALO

Sna. Eliana Benalcázar Pazmiño

REPRESENTANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO “JOVENES”

C.C. 1050088580
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

T

//>

Sr. iSgi^René’Zambrano
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES

C.C. 1002452991

Sr. Juyac Cachiguango
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION

DE DERECHOS DEL GRUPO PUEBLOS Y NACIONALIDADES

C.C. 1050429016

Sr. Alfonso Perugachi
REPRESENTANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

DEL ADULTO MAYOR

C.C. 1000931053

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969

Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147

Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ecwww.bomberosotavalo.gob.ee

3 13



CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

TESTIMONIO FOTOGRAFICO DE LA REUNION DE CONSULTA CIUDADANA

PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS TEMAS A RENDIR CUENTAS DEL

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO DEL AÑO 2022
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

ASISTENCIA A LA REUNION PARA MATRIZ DE TEMAS A RENDIR CUENTAS AÑO 2022

CUERPO DE BOMBEROS

DEL CANTON OTAVALO I

FECHA: 30 de marzo de 2023

HORA; 10:00 LUGAR; CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

No. NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE CC. CORREO ELEaRONICO TELEFONO FIRMA
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

1 9 Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Magister
Rómulo Encalada

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION

DE SOMBREREROS DE SAN JUAN DE ILUMAN

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del
19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OIO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

ABNEGACION Y DISCIPLINA
\

\“ \

O

arlos López ̂  jefat.
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Caí
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Ingeniero
Gerson Ruiz

PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA

BARRIAL SAN LUIS DE OTAVALO

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del
19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

O

ABNEGACION Y DISCIPLINA

Capy^- Carlos López
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

(\

\
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señor

Patricio Villamarín

GERENTE GENERAL

COOPERATIVA DE TRANSPORTES 8 DE SEPTIEMBRE

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del

19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

COOP 8 D^EPTIEMBRE
RECIBI:.

ABNEGACION Y DISCIPLINA

TO-l?...
FECHA:

HORA:.
/

Cap./^ Carlos
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señor

Luis Anrango
TENIENTE POLITICO

PARROQUIA SAN PABLO DEL LAGO

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del
19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

ABNEGACION Y DISCIPLINA

-

'í;

'Oj
■ ■

Cap. Vicarios López
Inspédtor de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO
1 I Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señorita

Eliana Benalcázar Pazmiño

REPRESENTANTE

CONSEJO CONSULTIVO "JÓVENES
Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del
19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

ABNEGACION Y DISCIPLINA
/'

s  ■

‘/A

Cap. Carlos López
Inspector de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

JEFATUt >
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

I
Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señor

Sairy René Zambrano
REPRESENTANTE

CONSEJO CONSULTIVO "PUEBLOS Y NACIONALIDADES

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del
19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

ABNEGACION Y DI§CIPLTN^\\

Capy^ Carlos López
Insj^tor de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO
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CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señor

Patricio Narváez

REPRESENTANTE DE LA UNCISPAL

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del

19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberaeión pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indiear que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.

ABNEGACION Y DISCIPLINA
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Cap. tB/Carlos López
Inspéctor de Brigada
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

qC-
C 2 ITu

67^
O''

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969

Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147
Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ecwww.bomberosotavalo.gob.ee



CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo

Oficio Circular N°: CBCO-PJ-2023-028-OFC

Otavalo, 28 de marzo de 2023

ASUNTO: Invitación para presentación de la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que
desea ser informada la ciudadanía de la Rendición de Cuentas del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Otavalo del año 2022

Señor

Juyac Cachiguango
REPRESENTANTE

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS DEL GRUPO PUEBLOS Y NACIONALIDADES

Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Otavalo, con el deseo de éxitos en sus delicadas funciones.

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del

19 de diciembre del 2019 y RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023-0054 de fecha
16 de marzo de 2023 y con la finalidad de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, tengo a bien solicitar de manera especial
su valiosa presencia para realizar una reunión de trabajo en la cual se desea establecer la matriz
de consulta ciudadana sobre los temas que la ciudadanía desea ser informada sobre la gestión
Institucional correspondiente al año 2022, los mismos que servirán de base para nuestra
presentación en el evento de deliberación pública de Rendición de Cuentas.

Cabe indicar que la reunión se llevará a cabo el día jueves 30 de marzo de 2022 a las 10:00 am
en las oficinas de nuestra Institución.

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento.
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Cap//B- Carlos Lópe^FATUR^-^
Inspector de Brigada
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